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DE: 			escriba el cargo del Ordenador del Gasto correspondiente__

PARA: 	escriba el cargo del designado responsable___

ASUNTO: 	Designación del seguimiento y control del Negocio Jurídico escriba la denominación del convenio o contrato marco celebrado suscrito con escriba el nombre del cliente Contratante. 

(NOTA: En caso de que se requiera, se podrá designar la responsabilidad sobre dos o más contratos y/o convenios en un mismo documento, siempre que se tomen las previsiones para identificar con claridad: No. de Negocio Jurídico / Cliente Contratante / ruta especifica de Expediente Contractual.)  

Por medio del presente, se designa como responsable de coordinar y hacer seguimiento y control del negocio jurídico del asunto, suscrito en desarrollo de la gestión contractual de venta de servicios de RTVC con escriba el nombre del cliente Contratante. 

La labor que desarrollará requiere de una articulación oportuna con las áreas que intervendrán en la ejecución de las actividades contratadas y así mismo, de la mayor exigencia de calidad en su desarrollo. En ese sentido, es un deber atender y hacer cumplir en todo momento los procedimientos y lineamientos existentes sobre la gestión comercial de RTVC, y así mismo lo establecido en el Manual de Contratación y demás directrices aplicables.  

Entre otras, las actividades que desarrollará como responsable designado, se asocian con: 

*Coordinar con el Cliente (Contratante) las necesidades, los tiempos y las condiciones de desarrollo de los compromisos asumidos, y a su vez armonizar las actividades internas y externas que se deberán generar para su ejecución.
*Rendir informes que evidencien el estado y avance de la ejecución del negocio jurídico, dirigidos al Ordenador del Gasto, con copia a la Coordinación de Procesos de Selección y Contratación. 
*En caso de que se requiera una modificación del Negocio Jurídico, deberá analizar las condiciones bajo las cuales se pretende realizar tal modificación y las implicaciones que esto tendría para RTVC.
*Ejecutar todas las acciones necesarias para que Cliente (Contratante) reciba a satisfacción la ejecución de las actividades pactadas, y velar porque los procedimientos internos de generación de informes, certificaciones de facturación, cobros o los que correspondan, se remitan en la forma y tiempos exigidos en los procedimientos del Cliente (Contratante)
*Velar por que al momento del recibo final se cuente con la totalidad de la documentación que evidencie y soporte la ejecución de las actividades contratadas, y que ésta repose en el Expediente Contractual.
*Generar un Informe Final de Ejecución, en que se evidencie el estado final del negocio jurídico, con los soportes de las actividades desarrolladas, las evidencias de los productos y/o servicios entregados al Cliente (Contratante) y en general todos aquellos documentos que correspondan con su etapa de ejecución.
*Cargar en la oportunidad debida toda la documentación que se genere en desarrollo del Negocio Jurídico (informes de ejecución, registro de actividades, memorandos de requerimiento, etc) en el Expediente Contractual digital, incluyendo lo pertinente sobre la contratación derivada, si fuere el caso.
*Cargar la documentación a que hubiere lugar en los sistemas externos dispuestos para el efecto (SECOP II o sistemas propios del Cliente (contratante), si fuere el caso.

Para el adecuado desarrollo de su labor, se informa la ruta en la cual podrá consultar el Expediente Contractual del Negocio Jurídico: escriba la ruta del expediente digital creado.  

En su calidad de responsable del seguimiento y control del Negocio Jurídico deberá realizar las labores de alimentación del expediente contractual bajo los lineamientos de la Circular 004 del 3 de marzo de 2025. 

Se informa a su vez, que, de acuerdo con la información que reposa en la Coordinación de Procesos de Selección y Contratación de la Oficina Asesora Jurídica, al momento se han cumplido las condiciones de legalización exigidas en tal negocio jurídico. 

Se firma a los _________ días del mes de _____________ de __________


firma
escriba el nombre del Ordenador del Gasto correspondiente_
escriba el cargo del Ordenador del Gasto correspondiente_


	
Proyectó: Coordinación de Procesos de Selección y Contratación
Adjuntos: si aplica

Nota: Además del destinatario, esta designación deberá ser enviada mediante correo electrónico a las áreas que intervendrán en la ejecución del Negocio Jurídico al interior de RTVC.
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